
 

 

SECRETARÍA GENERAL 

CIRCULAR No. 23 DE 2025 

CÓDIGO:  SGR-210 
 
FECHA: 16 de mayo de 2025 

PARA:  Comunidad universitaria 

ASUNTO:  Resultados de votación proceso de elección de representantes de los 
trabajadores ante el Copasst   

Se informa que en cumplimiento de la Resolución rectoral 0864 de 2022 y el numeral 13 del 
artículo 11 de la Resolución rectoral 1122 de 2024 modificada por las Resoluciones 1264 de 
2024, 0144 de 2025 y 0202 de 2025, el 15 de mayo de 2025 se llevó a cabo la votación 
electrónica para la elección de representantes de los trabajadores ante el Copasst, en la que se 
obtuvieron los siguientes resultados: 
 
 

Número de lista Nombre Votos obtenidos

1 Myriam Yaneth Panche Ramírez 56 

2 Rosalba Llanos Jorge 22 

3 Cindy Gineth Ortiz Moreno 10 

4 Viviana Ramos Salcedo 48 

5 Olga Susa Díaz 13 

6 Francisco de Paula Beltrán Peña 13 

7 Leidy Ximena Mosquera Arias  31 

8 Andrés Stiven Torres Verano 6 

9 Nelsy Zoraida Rodríguez 38 

10 Judy Constanza Figueroa Guevara  3 

 Voto en blanco 5 

Total votos 245 

 
De acuerdo con el artículo 27 de la Resolución rectoral 0864 de 2022: “Serán elegidos como 
representantes principales ante el COPASST, los candidatos que obtengan el primero, 
segundo, tercero y cuarto lugar en la votación, y como suplentes quienes obtengan el quinto, 
sexto, séptimo y octavo lugar en la votación; estos últimos, en su respectivo orden, 
reemplazarán en las faltas temporales o definitivas a los representantes principales” 
 
Representantes principales elegidos: 
Myriam Yaneth Panche Ramírez 
Viviana Ramos Salcedo 
Nelsy Zoraida Rodríguez 
Leidy Ximena Mosquera Arias  



 

 

Representantes suplentes elegidos: 
Rosalba Llanos Jorge 
Olga Susa Díaz 
Francisco de Paula Beltrán Peña 
Cindy Gineth Ortiz Moreno 
 
En constancia de lo anterior, esta circular se publica el 15 de mayo de 2025 en la página web de 
la Universidad Pedagógica Nacional. 
 
Original firmado por 
 
Gina Paola Zambrano Ramírez 
Secretaria General 
 

Revisó y aprobó: Gina Paola Zambrano Ramírez – Secretaria General 
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